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El día 17 de junio de 2024 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 de 

Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 

proceder a la apertura del sobre que ha de contener la documentación administrativa del contrato 

04/2024 de “Servicios de producción de recreaciones virtuales a las exposiciones de la Sala Mateo 

Inurria 2 de la Fundación Canal de Isabel II”. 

 

Al acceder a la plataforma Licit@ se constata que se han recibido propuestas de las siguientes personas: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 DAVID YEBRA VALDÉS ****172** 
2 DIELMO 3D, S.L. B-97327928 
3 JORGE GARCÍA DE ANDOÍN SIERRA ****148** 
4 TOURISTINNOVACION360, S.L. B-42580233 

 

Según lo previsto en el apartado I del Cuadro de características del contrato, se requería la presentación 

electrónica de toda la documentación integrante de la oferta a través del sistema Licit@ en el Portal de 

la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, con la única salvedad de los trabajos que 

constituían la propuesta técnica, los cuales debían entregarse en un soporte físico dentro de un sobre 

cerrado en la sede de la Fundación Canal antes de las 14:00 horas del día en que expiraba el plazo de 

presentación de propuestas, esto es, antes de las 14:00 horas del 14 de junio de 2024. 

 

Antes de proceder a la descarga de las propuestas presentadas por las personas antedichas, se constata 

que todas ellas han presentado la propuesta técnica en tiempo y forma conforme a lo indicado en los 

pliegos con la única salvedad de TOURISTINNOVACIÓ360, S.L.  

 

Considerando que según lo mencionado en el apartado I del Cuadro de características técnicas: “Será 

condición inexcusable para la admisión de una propuesta que el sobre que debe presentarse físicamente 

se encuentre en la sede de la Fundación dentro el plazo indicado al efecto, no siendo admisibles aquellas 

que se hayan enviado dentro del plazo, pero cuya entrega se produzca fuera del mismo”, la Comisión de 

asistencia al órgano de contratación ha acordado, por unanimidad de sus miembros, excluir del presente 

procedimiento de contratación a la entidad TOURISTINNOVACION360, S.L. al no haber presentado su 

propuesta completa en tiempo y forma según lo indicado en los pliegos reguladores de la presente 

licitación. 

 

Contra el acuerdo de exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél en 

que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la 

resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, 
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según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 17 de junio de 2024. 
 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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